SOLICITA SE AMPLÍE INVESTIGACIÓN

SE CITE A INDAGATORIA

Señor Juez Nacional:

JOSE ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio y en representación de los querellantes,  con el patrocinio letrado de los Dres. BEATRIZ M. E. CAMPOS, PABLO MAYER y FERNANDO SOTO, con domicilio constituido en Reconquista 715, 6to. “E”, Capital Federal, en la causa “CHABÁN, OMAR EMIR Y OTROS S/ HOMICILIO, Expte. nro. 247/5”, a V.S. respetuosamente digo:

1. 
OBJETO

Que venimos a solicitar que se amplíe la investigación de la presente causa, volviendo a citando como testigos, a efectos de que amplíen las declaraciones ya prestadas, a las siguientes personas: Alicia Beatriz Olivera; Horacio Mario Santinelli; Adrián Eusebio Rivero; Eduardo Antonio Fachal Paula Verónica Trunzo. Asimismo, solicito se cite a declarar también como testigo al Sr. Mario Mazzili, quien según lo manifestado por la testigo Paula Trunzo, se desempeña como inspector en el área Verificación y Control del GCBA; y a la Sra. Carmen Prousac, quien según lo manifestado por el testigo Adrián Rivero, se habría desempeñado como asesora de Fabiana Fiszbin. 
Que concluidas esas declaraciones, se cite a prestar declaración indagatoria por la comisión del delito de asociación ilícita previsto en el art. 210 del Código Penal, a las siguientes personas: Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Ana María Fernández, Gustavo Torres, Rodrigo Cozzani y Kampelmacher .
2. 
CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE ASOCIACIÓN ILÍCITA – COMPETENTECIA DE V.S. 
2.1.




De las declaraciones testimoniales rendidas en esta causa surgen diversos elementos que acreditan la existencia de una organización enancada dentro de la estructura funcional del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que se inscribe en la descripción contenida en el art. 210 del Código Penal. 

Se trata de una organización permanente, tendiente a cometer diversos delitos con el fin de procurarse fondos y otro tipo de beneficios a favor de un grupo de funcionarios que organizan y dirigen esa estructura. En efecto, mediante la comisión de delitos tales como cohecho (art. 256 del Código Penal), incumplimiento de los deberes de funcionario público (art. 248), negociaciones incompatibles con el ejercicio de la función pública (art. 265), omisión de denuncia (art. 274), entre otros, los funcionarios cuya indagatoria se solicita han evitado e impedido la aplicación de la normativa vigente en materia de control de locales públicos, obteniendo a su cambio recaudar fondos para cajas políticas y obtener diversos beneficios con la misma finalidad. 
De acuerdo a la prueba colectada en autos y a la cual nos referiremos en los siguientes apartados, Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Ana María Fernández, Gustavo Torres, Oscar A. Lucangioli, Juan Carlos L. Sánchez, Rodrigo Cozzani y Kampelmacher, conformaron en el seno de las áreas dependiente de la Secretaría de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en especial, la ex Dirección General de Verificación y Control, la Dirección General de Fiscalización y Control, y el área Contralor de Espectáculos, una asociación ilícita destinada a cometer delitos.

Los actos perpetrados por esta organización son causa determinante de los homicidios y las lesiones que se investigan en este proceso, razón suficiente para reafirmar la competencia de V.S. en la indagación de la asociación ilícita que denunciamos. 

Finalmente, si bien no es el objeto del presente, no podemos dejar de mencionar que el nuevo hecho revelado, la asociación ilícita de los mencionados, no podrá dejar de ser tenida en cuenta al momento de resolver su situación procesal con respecto al delito de homicidio. En efecto, si bien es delgada y a veces poco nítida la línea que distingue a la culpa con representación del dolo eventual, el hecho de que los nombrados hubieren conformado una organización destinada a cometer delitos resultaría reveladora respecto de cuál era su apreciación subjetiva con respecto a las consecuencias que sus acciones podrían generar, en el mejor de los casos la más absoluta indiferencia y la firma decisión de seguir adelante aún ante la representación de las consecuencias más trágicas.

2.2.

La doctrina y la jurisprudencia exigen para la configuración de la asociación ilícita, la presencia de varios elementos. Graficándolos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re “Néstor Edgardo Stancanelli y otro” (Fallos: 324:3952) ratifica la necesidad de una organización permanente, con “pluralidad de planes delictivos y no meramente pluralidad de delitos”. También exige que exista un acuerdo voluntario, al menos tácito, y que la finalidad de dicho acuerdo sea la de ejecutar delitos. 
En orden a la acreditación de tales extremos a través de los elementos ya obrantes en la causa, nos permitiremos a continuación transcribir diversas piezas probatorias que concurren a su demostración. 
3.

EL ACUERDO CRIMINOSO

3.1.




En orden al tópico señalado en el título, la Sala II de la C{amara Nacional Criminal y Correccional Federal ha sostenido que: "...bastan hechos demostrativos de la existencia del acuerdo con fines delictivos expresa o tácitamente prestado por tres o más personas, para tener por configurado el tipo en cuestión. El acuerdo puede estar disimulado mediante la participación en una asociación con fines lícitos y ciertamente podría darse enquistado en el seno de una persona jurídica de cualquier tipo, utilizando las prerrogativas que ella otorga..." (Causa n°18.427 "Machado", reg. n°20.140, rta. 4/9/2002 y sus citas).-
Debe agregarse a ello que: "...la prueba del acuerdo criminoso del art. 210 CP., se realiza a través del método inductivo, es decir, partiendo desde los casos delictivos realizados hacia atrás, donde se encuentra la faz ideológica de esos planes individualmente considerados. La "marca" o las "señas" de la o las asociaciones quedarán puestas en evidencia en la medida que se analice su modo de operar y la dirección hacia la que apuntan sus fines, los cuales, lógicamente persiguen la comisión de ilícitos determinados, ya que de lo contrario no tendría razón de existir la propia asociación..." (Causa n°18.062 "Espinoza Bravo", reg. n°19.338, rta. el 18/12/2001 y sus citas).
3.2.




El acuerdo criminoso que da origen a la asociación ilícita que imputamos es de base política. Los personajes el rol de miembros de la asociación ilícita son, a su vez, integrantes de una afiliación política, o de grupos con objetivos comunes en ese ámbito de la actuación pública. Concretamente, el accionar ilícito que se vehiculiza a través de esta forma de asociación tiene por objeto procurar fondos para la actividad política, y también para el provecho personal de algunos dirigentes. 




En otros términos, la actuación de los incriminados conforma una de las tantas cajas políticas que afectan la estructura del Estado Nacional y de los estados provinciales y municipales de nuestro país, en un proceso de corrupción que desde hace muchos años daña los tejidos sociales e institucionales, y que año a año nos coloca en niveles superiores en el ranking internacional de corrupción.  




Estos propósitos están claramente evidenciados en declaraciones testimoniales rendidas en la causa. 

Por ejemplo, cuando Horacio Mario Santinelli, actual asesor en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, pero con distintos cargos en las áreas involucradas en la incriminación, sostiene que “al principio los mandaban al mismo edificio donde funcionaba Verificación y Control y Habilitaciones y permisos, es decir los organismos donde estaban el “focazo de corrupción”  … finalmente consiguieron una oficina en el piso 11, pese a había muchas oficinas vacías, pero era difícil porque estaba metido el gremio y las dos direcciones mencionadas que eran verdaderas cajas de recaudación política… “

También se refiere a esos propósitos el testigo Adrián Eusebio Rivero, actualmente contratado por la Dirección General Adjunta de Tránsito y Transporte de la Ciudad, y que también se desempeñó en distintos cargos en las áreas involucradas en la incriminación, se refiere a “que tenían bastante problema, como falta de inspectores, de vehículos o elementos, es decir era muy difícil tratar de organizar un operativo en forma sigilosa y sin que el inspeccionado se entere. Aclara que los inconvenientes nunca venían de Giúdice … pero sí de la gente de las Dirección de Verificación y Control y de Habilitaciones”.   Rivero luego afirma, ante la pregunta sobre si tuvo conocimiento de actos de corrupción, “… que se remite a lo dicho por el Jefe de Gobierno, que era un focazo de corrupción. Que comparte esa apreciación y señala resistencia a los cambios de la lucha contra la corrupción y por la transparencia”.
Además de lo expuesto, los móviles y la existencia del acuerdo criminoso también resultan de diversas intervenciones habidas en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, en ocasión de la interpelación al Sr. Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, cuya versión taquigráfica ya obra agregada en esta causa, y a cuyo texto nos remitimos a efectos de evitar innecesarias reiteraciones. 

4.
LA ORGANIZACIÓN PERMANTENTE
Como ya se dijera, en la estructura funcional de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se ha injertado esta organización permanente que comete el delito incriminado y que perdura desde hace bastante tiempo con la intervención permanente de los personajes que la integran y que antes se han identificado, con independencia del cambio de sus roles funcionales.

A los efectos de clarificar las imputaciones, y también ayudar a la indagación de la verdad, transcribimos a continuación la composición existente al 30 de diciembre de 2004, de la estructura formal en la que se infeccionó la asociación ilícita que denunciamos.  

Gob. De la Ciudad al 30/12/04

Jefe de Gobierno   Aníbal Ibarra

Vicejefe de Gobierno  Jorge Telerman

Jefe de Gabinete Raúl Enrique Fernández

Vicejefe de gabinete Raúl Alberto Puy

Consejo de los Derechos del Niño  María Elena Naddeo

Secretaría de Justicia y Seguridad Juan Carlos López

Subsecretaría de Justicia y Trabajo Marcelo Antuña

Vicejefe de Gobierno Jorge Telerman

Secretaria de Desarrollo Social

Subsecretaria Niñez y Adolescencia Lic. Carmen M.s. Frías
Subsecretaria  Juventud Dr. Matías Novoa Haidar

Jefe de Gabinete Raúl Enrique Fenández

Vicejefe de gabinete Raúl Alberto Puy

Subsecretaria Derechos Humanos Gabriela Patricia Alegre

( a la Jefatura de Gabinete van los informes elevados por la Defensoría  y otros)

Secretaría de Justicia y Seguridad Juan Carlos López

Justicia y Trabajo
· Subsecretario Marcelo Antuña Hasta 12/12/03 a cargo de Regulación y Fiscalización que en el 2003 pasa a ser Control Comunal y se ocupaba del Area de Contralor de Espectáculos

Desde 10/12/03 al 13/01/05 Subsecretario de Justicia y Trabajo

· Area Contralor Espectáculos Juan Carlos L Sánchez ( desde 09/03/04 )
Seguridad Urbana

Subsecretario Enrique Carelli  ( 12/03/03 al 10/01/05 apróx)

Subsecretaria de Seguridad Privada Marcelo Fabián Martínez ( seguridad boliches)

Emergencias

Subsecretaria Lic. Elizabeth María

Defensa Civil Víctor F. Capilouto

Guardia y Auxilio Emergencias Sr. Jorge Burrieza

Control Comunal

Subsecretaria Fabiana Fizbin ( renuncia el 03/01/05 nombran interino a Marcelo Antuña)

Habilitaciones y Servicios (permisos) 

· Director Gral. Contador Miguel Ángel Julio  Figueroa ( 28/12/03 al 11/02/05)

Fiscalización de Obras y Catastros

· Director Gral Dr. Pedro H Parra ( desde 03/03/04 y sigue)

 Fiscalización y Control

· Director Gral.  Dr. Oscar A. Lucangioli ( desde 26/08 renuncia el 20/09/04) 

· Director Gral. Gustavo Torres (21/09/04 al 11/02/05 )

·  Directora Gral. Adjunta Ana María Fernández.

La existencia de la asociación ilícita que se valió de la estructura formal descripta resulta ese entramado resulta tanto de la declaración de Horacio Mario Santinelli, quien refiere que ingresó “a la Dirección de protección de Trabajo en el año  2001 como empleado para luego organizar el tema de protección laboral, seguridad e higiene.  El director era el Dr. Marcelo Antuña y su segunda la Licenciada Fabiana Fiszbvin.  En el 2002 le asignaron la UPI durante un tiempo, en el que se hicieron unas pruebas piloto y finalmente quedo a cargo de Antuña (Subsecretario de Control Comunal) y Juan Carlos Sánchez, que era el encargado de la UPI.  La UPI no funcionaba bien y Silvana Giudice (Secretaria de Control Comunal) se la saco a Antuña y decidió darle mayor impulso. Que ahí había un conflicto de intereses, puesto que Antuña provenía del sector de Vilma Ibarra y Giudice era radical” (fs. 11543).

En su discurso en la Legislatura, en la primera sesión correspondiente a las explicaciones brindadas por el Jefe de Gobierno, el diputado Milcíades Peña describe el citado entramado, vertiendo datos que resultan confirmados por las declaraciones de testigos brindadas en la causa.  Dice el citado discurso, narrando lo acontecido luego de la remoción de un funcionario llamado Spandonari, que “Luego de la caída de Spandonari y de un pedido de intervención, se nombró por Decreto 1.027 del 2002 a Alejandro Campelmarcher como Director General de Fiscalización y Control, creando, por otro lado, un área de habilitaciones.  Las inspecciones en la calle quedaron en manos de Campelmarcher y de un tal Corso, responsable éste último de las verificaciones generales tipo A, desde la avenida Rivadavia hacia el sur. Antes de dar un ejemplo del accionar de ambos, queremos recordar que había sido creada una Unidad  Polivalente de Inspectores –usted nos contó la historia–, por iniciativa de la actual diputada nacional Silvana Giudice, que en ese entonces se desempeñaba como Secretaria de Control Comunal. Giudice necesitaba contar con un grupo de inspectores confiables antes las sospechas generalizadas que caía sobre su área. Durante un operativo de la UPI, que en ese momento realizaban algunos inspectores en un local de Constitución, irrumpen  el Director General Campelmarcher y el señor Corso, impiden el procedimiento e inmediatamente ese grupo de inspectores activos son trasladados puertas adentro y los sacan de la calle.  Hay testigos que ya se han presentado ante la justicia para sostener esto. 
¿Quién es Rodolfo Corso? Es un agente de carrera del área de inspecciones. Además, es dirigente político en el barrio de La Boca, y en el acto del Luna Park como en los festejos del triunfo electoral de nuestra coalición en el Palacio San Miguel, en las últimas elecciones, irrumpió con las banderas de Boca estampadas con los nombres de Marcelo Antuña y Vilma Ibarra, y con otra curiosa bandera que decía “La Boca es de Campelmarcher”. En noviembre de 2003, Silvana Giudice le informa a usted, señor Jefe de Gobierno, que para enfrentar el “focazo de corrupción de la Dirección Nacional de Verificaciones y Control “, según sus palabras en los medios que tan bien nos refrescó, primeramente debía cesar en su cargo a Campelmarcher.  Por Decreto 2116 del 10 de noviembre de 2003 usted decide disolver la Dirección General de Verificaciones y Control y, por lo tanto,  dar de baja a Campelmarcher.   Decide pasar a 500 agentes de planta a disponibilidad; decide sacar de la dependencia de Antuña, entonces Subsecretario de  Control, a la Unidad Polivalente de Inspectores y pasarla  bajo dependencia directa de Silvana Giudice. Marcelo Antuña, como bien nos informó usted,  porque  no confiaba del conjunto de los funcionarios que tenía en ese momento, y supongo que tampoco de Marcelo Antuña, se enteró quince minutos antes de la conferencia de prensa en la que se anunció la disolución de su área.  Sin embargo, pocas horas después estaba vivito y coleando en su despacho. ¿Y sabe qué hizo?  Se dedicó a rescatar a la planta de gabinete de Campelmarcher al señor Alejandro Ferrari, que era su mano derecha en el control de los inspectores de calle y a Alejandra González Tizón, asesora legal.  Ya no sorprende que, al igual que antes sucedió con Spandonari, unos meses después de su despido, el 1° de enero de 2004, el propio Alejandro Campelmarcher apareciera contratado en la Dirección General de Deportes. Ese área, así como las que dependían de Antuña, estaban ocupadas por funcionarios del mismo sector político dentro del oficialismo porteño, como usted bien sabe. Todo indica que es un sector que brinda alternativas a los suyos, aunque sean desplazados por mal desempeño de sus funciones y por indicios firmes de corrupción. 
Por Decreto 2117 del año 2003, usted designó, a sugerencia de Silvana Giudice, la actual diputada, y de quien rescato su tarea, al ingeniero Santinelli y al señor Adrián Rivero para cumplir con la tarea de coordinar la UPI.  Solamente se asignaron treinta personas para realizar la tarea que antes desempeñaban 300 agentes.  
Mientras tanto Antuña,  quien todavía mantenía el cargo de Subsecretario de Control Comunal, pero contaba con inspectores que dependiesen de él, ya que Santinelli y Rivero dependían de Giudice, le solicitó a ambos que le informaron con  quince días de anticipación los lugares que iban a inspeccionar con el objetivo de articular con las cámaras para una mejor gestión. Es así que esta UPI con Santinelli y Rivero clausuró, por ejemplo, “Tiro Loco”, perteneciente a la Cámara de Empresarios de Discotecas por severas irregularidades, entre las cuales se encontraba la presencia de gran cantidad de material combustible, por ejemplo quincho de paja, y falta de habilitación.  ¿Sabe qué pasó 24 horas después? Personalmente, el señor Marcelo Antuña levantó la clausura. “.     Estas manifestaciones contenidas en el discurso del Diputado Peña se hallan corroboradas en el contundente testimonio de Horacio Mario Santinelli, que no solo confirma y explica las afinidades, sino también el modo de funcionamiento y hasta ratifica la orden de Antuña de avisar con quince días de antelación toda la programación que iban a hacer, con el obvio fin de desplegar las maniobras que aquí también se refieren.

Asimismo, Alicia Beatriz Oliveira, ex Defensora del Pueblo de la Ciudad, manifestó que “tal como lo dijo en la resolución 
 tenia la sospecha de que la falta de controles se debía a la ineficiencia, falta de decisión política o corrupción. Aclara que llegó a esa conclusión porque no era un caso aislado, sino una práctica habitual y permanente” (el subrayado me pertenece).
También Adrián Eusebio Rivero,  ex asesor de la Secretaria de Gobierno de Control Comunal, cuando la secretaría estaba a cargo de la licenciada Giúdice, “a pregunta del señor fiscal relacionados a actos de corrupción vinculados a Fitzbin, Antuña o Kampelmancher, dice que se remite a lo dicho por el jefe de gobierno, que era un “focazo de corrupción” que comparte esa apreciación y señala resistencia a los cambios de la lucha contra la corrupción y por la transparencia.”

La existencia de la organización resulta de expresiones atribuidas a sus propios miembros. Horacio Mario Santinelli, actual asesor en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, pero con distintos cargos en las áreas involucradas en la incriminación, refiere que “en Abril de 2003 Antuña, que estaba con Fiszbin le dijo que la UPI pasaba a depender de Giudice y que él iba como coordinador de área ¨pero tené en cuenta que Silvana se va como Diputada Nacional y el poder sigue estando acá¨. Refiere que no se lo dijo en tono de amenaza” (fs. 11543 vta.)

5.
LOS JEFES Y ORGANIZADORES DE LA ASOCIACION

5.1.

Como ha destacado la doctrina, "...son jefes los que comandan la asociación cualquiera que sea la jerarquía y el modo de su participación en el ejercicio del mando, mientras que los organizadores son quienes han participado en las tareas de establecimiento u ordenamiento de la asociación...". Así como: "...que el jefe de la asociación debe ejercer efectivamente el poder, es decir los miembros de la asociación deben aceptar su liderazgo, sin que sea suficiente la mera invocación de la jefatura...", mientras que: "...no puede haber dudas en cuanto a que el organizador debe cumplir dentro de la asociación una función de disvalor equivalente a la de jefe y que su actividad debe referirse a la regulación del funcionamiento mismo de la asociación..." (ver Patricia Ziffer, " Lineamientos básicos del delito de asociación ilícita", La ley año LXV, n°246, del 24 /12/2001, y sus citas).-

5.2.

En esta causa ambos roles en la organización aparecen claramente atribuidos a dos personas: la jefatura a la Licenciada Fabiana Fiszbin y la organización a Marcelo Antuña.

En efecto, en tal sentido es útil recordar diversos elementos indiciarios y testimonios.
En primer lugar, volvemos a citar el discurso del Diputado Milciades Peña, cuyas aseveraciones resultan confirmadas por testimonios obrantes en la causa.   Dice el citado legislador, en la misma intervención que antes citáramos: “En síntesis, Marcelo Antuña dejó en su lugar a su propia gente. Pero, curiosamente, al ser designado en ese momento Subsecretario de Justicia y Trabajo, se llevó consigo a un área de gestión del organigrama antojadiza e ilógica dentro de su nueva función dentro del área de Justicia: el área de contralor de espectáculos públicos. Esta área debía controlar, entre otros, a Cromañón. Y en ella, Antuña puso a cargo al inefable Juan Carlos Sánchez, que hace poco confesó por escrito que no acepta ser auditado mientras trabaja.  Le pregunto: ¿Antuña tenía atada de por vida ese pedazo de estructura del organigrama? Le pido por favor que no me conteste que esperaba una mejor coordinación con los fiscales de los espectáculos públicos.  ¿Usted se preguntó donde estaba este organismo el día de la masacre de Cromañón? El dato macabro es que el día 2 de junio de 2004 se reincorporaron sigilosamente al área de control y verificación 35 agentes que usted mismo había pasado a disponibilidad por ser parte del focazo de corrupción que usted había denunciado seis meses antes ante la prensa. Esta vez no hubo prensa, no hubo anuncio rimbombante; hubo sigilo. ¿Sabe cuándo publicaron en el Boletín Oficial esta resolución del 2 de junio de 2004 sobre la reincorporación de 35 agentes que estaban a disponibilidad por presunta corrupción firmada por Juan Carlos López? La publicaron cuando presuponían que durante las fiestas iba a pasar desapercibida, que nadie iba a leer las páginas del Boletín Oficial: siete meses después del 2 de junio, el mismo 30 de diciembre de 2004, día en que ocurrió la tragedia de Cromañón. Quisiera escuchar de usted algo más que la explicación de la lentitud burocrática.  Por otra parte, es mentira que se incorporaron a los idóneos, tengo la nómina de los 35 que reincorporaron, y hay algunos que para qué le voy a contar. Nuestra conjetura, señor Jefe de Gobierno, es que inicialmente se limpiaron las calles de inspectores de la línea media y baja con un efecto político-mediático positivo para la ciudadanía; que el accionar inicial de la UPI, a partir de ese momento a cargo de Santinelli, colisionó con la lógica corporativa de gestión. Antuña y Fiszbin preferían la articulación con las cámaras –una especie de autorregulación del sector empresario–, por eso los anteriormente mencionados fueron desplazados rápidamente. Cabe destacar que CEDEBA se articula y se funda en el año 2003, durante la gestión de Marcelo Antuña. Pensamos que en otras áreas el modus operandi fue similar al caso de las ya existentes Cámaras de Estaciones de Servicio y de Supermercados. Total, si sólo voló por los aires la estación de servicio de Aráoz y Santa Fe y no existen estadísticas confiables sobre intoxicados con productos alimentarios ¿qué podemos hacer?. En este sentido, el caso paradigmático es el de la estación de servicio Shell ubicada en Lima e Independencia, que cuenta con expedientes del Gobierno de la Ciudad, que fue clausurada durante la gestión de Silvana Giudici y que aún hoy continúa abierta contaminando las napas acuíferas y filtrando el subterráneo. Me pregunto si tendrá algo que ver con que es la estación de mayor recaudación de la Ciudad.Según pudimos averiguar a través de uno de los empresarios sin funciones directivas, en la cámara CEDEBA la cuota social para cada empresario socio, es de 2.000 pesos. Si no es un fondo de inversión ni una obra social, no se entiende el monto de esa cuota. Todo indica o pareciera indicar que la cámara da cobertura y protección frente a las inspecciones, y orientación legal a sus miembros. Lo grave no es tanto la lógica corporativa de una cámara, sino que los funcionarios se apoyen en esa intermediación y renuncien a inspeccionar los boliches bailables personalmente.  El número de inspectores necesarios en la calle se reemplazó por la autorregulación empresaria y la reclusión de los funcionarios en sus despachos. El propio secretario de la cámara, el señor Osvaldo de Rizzo –dueño del boliche Amékica–, opina en un matutino del 27 de junio pasado: “La política de la Ciudad es coherente; si hay problemas ésta es una forma de eliminarlos. Todos los boliches deben estar en regla, y el que no cumpla tiene que hacerse responsable. En nuestra cámara somos muy exigentes y, por eso, solo uno de nuestros 25 asociados –Coyote, de Villa Devoto– fue clausurado, y no por problemas de seguridad sino de sonido. Esto nos sirve también para que se limite la competencia desleal que sufrimos de parte de los pubs que abren pistas sin habilitación”. Señor Jefe de Gobierno: si el que no cumple tiene que hacerse responsable, como nos dice de Rizzo, ¿por qué la Justicia en su momento fijó una multa de 2.000 pesos al señor Marcelo Antuña por cada ocasión en que constatara que el local Amékica o Abadía se hallara abierto luego de las 3 de la mañana? ¿Usted estaba enterado de esta situación judicial de Antuña? ¿Acaso Antuña no actuaba como correspondía porque estaba ganando tiempo hasta que fructificara la apelación judicial de América? Si esto es así, ¿desde cuándo los funcionarios públicos desacatan un fallo como parte de una estrategia empresarial?  Otro tema: Fabiana Fiszbin, subsecretaria a cargo de toda las inspecciones de la ciudad, era responsable directa de inspeccionar Cromañón. En la misma nota periodística que opina el señor empresario de Rizzo, ella reconoce que “los controles se intensificaron en los últimos tres meses porque la Unidad Polivalente de Inspecciones pasó de tener 30 inspectores a 120”, aunque no dice que dentro de esos 120 volvieron los agentes que habían puesto en disponibilidad anteriormente. Este regreso fue producto de una negociación con el personal y no de un proceso de selección.  En la misma nota, Fiszbin desliza la confirmación de nuestra presunción sobre el modus operandi de este grupo, al afirmar: “Si el local tiene su habilitación en regla, lamentablemente, no podemos hacer nada”.   Me pregunto si Fiszbin tiene conciencia de la inconveniencia de sus dichos. Usted mismo en los primeros días luego de la tragedia, asesorado por el grupo López-Antuña-Fiszbin, declaró que la habilitación estaba en regla. Es decir que si después los empresarios modifican el interior del local o su uso permitido, ¿ustedes no pueden hacer nada? La verdad es que no sé cómo hace el ahora Secretario de Seguridad para hacer lo que está haciendo con estas ordenanzas vetustas, viejas que no sirven. 
En este punto concurre a la ya sospechosa situación la falta de idoneidad administrativa de los funcionarios. Pero luego Fiszbin agrega en el mismo artículo periodístico “Buscamos trabajar con los dueños para evitar estos problemas; a ellos tampoco les conviene que ocurran”. Es la confesión del modus operandi que aquí estamos describiendo. ¿Qué es trabajar con los dueños? ¿Organizar cámaras empresarias o pedirles por favor que sean concientes, prudentes y que tengan todo en regla?  … Les decía que es la confesión del modus operandi que aquí estamos describiendo. ¿Qué es trabajar con los dueños? ¿Organizar cámaras empresarias o pedirles por favor que sean concientes, prudentes y tengan todo en regla?. Usted y yo, todos, sabemos que la obligación del funcionario público indelegable es aplicar la ley e inspeccionar directamente los sitios donde se realizan las actividades. Yo le pregunto a usted si está dispuesto a ir hasta el fondo en la investigación de lo sucedido, en el desmantelamiento de este nuevo modus operandi montado a partir del 2003 que tiene aspecto de corrupción, olor a corrupción y formato de corrupción, ¿Está dispuesto a desbaratar cualquier red de financiamiento ilegal de la política o de enriquecimiento ilícito, que generalmente van juntas?  La Subsecretaria de Control Comunal se encontraba de vacaciones el día de la tragedia, tal como salió por televisión la madrugada del incendio. Sin embargo, el día viernes 7 de enero de 2005 nos desayunamos leyendo en el Boletín Oficial que la Subsecretaria de Control, Fabiana Fiszbin, había pedido sus vacaciones entre el 7 y el 14 de enero de 2005 inclusive. ¿Quién tuvo la firma del despacho durante la tragedia? Que Fiszbyn haya querido escamotear unos días de vacaciones, es una nimiedad al lado de la tragedia. Sin embargo, este hecho refleja claramente el descontrol administrativo imperante, o el grado de impunidad.  A propósito de Fiszbyn, en un reportaje al Defensor Adjunto, Alimena, publicado en Página 12 este mes, se produce el siguiente diálogo: “¿Cómo explica Fiszbyn que se permitiera funcionar a los que carecían de habilitación?”. Responde Alimena: “Me dijo que la clausura era una decisión política que superaba sus atribuciones”. O sea, la decisión estaba en el nivel de Antuña, o en el nivel de López, o en el nivel suyo, señor Jefe de Gobierno, o en el nivel de nadie, o tal vez en el nivel del consenso con las cámaras empresarias. 25 boliches sobre más de 200 bailables y similares. Esa es la cantidad de miembros que tiene la cámara. Es la cámara que tiene relaciones privilegiadas con el Poder Ejecutivo de la Ciudad. Es la cámara del poder. Hace 20 días señalé en este mismo lugar que un Estado nunca está ausente; que es un error suponer eso. El Estado siempre está presente. Lo que pasa, señor Jefe de Gobierno, es que el Estado y quien gobierna ese Estado direcciona su accionar según los intereses que representa. Yo recuerdo qué intereses usted representaba y hoy le pregunto: con el corazón, ¿a quién representa? . 
5.3.




Contribuye a aclarar el funcionamiento de esta asociación ilícita, y también a entender los actos desplegados por su jefa y su organizador, referir a los beneficiarios de parte de los delitos que a través de esa asociación se comenten.



Sin duda, según ya se relacionara en este escrito, los principales beneficiarios de “las cajas de recaudación” son políticos que, estén o no en estructura funcional, financian con esos importes diversas operaciones destinadas a incrementar su poder o a sostener estructuras personales o de adherentes. 




Pero además de lo expuesto, ilustran el funcionamiento de la asociación algunas otras organizaciones formales que se valen de los delitos que aquélla perpetra. Nos referimos a la Cámara Empresarial de Discotecas y Entretenimiento de Buenos Aires, y al Sindicato que agrupa a los empleados del Gobierno de la Ciudad. 




Con relación a la primera, varias declaraciones testimoniales refieren datos ilustrativos. 

Así, por ejemplo, Alicia Beatriz Oliveira Ex defensora del pueblo de la ciudad. “a modo de ejemplo dice que en América (el dueño es el segundo de la cámara de discotecas) había muchos problemas con los chicos en la matinée así como también problemas con la seguridad por elementos que se podían prender fuego y con las saludas de emergencia. Que a pesar de varias intimaciones, recomendaciones e inclusive procedimientos realizados, la situación no cambio, por lo que le sugirió a los vecinos que presentaran un amparo. Sabe que se hizo, que tiene sentencia y recuerda que el juez le impuso astreintes a marcelo Antuña por incumplimiento de sus deberes. Sabe que hubo otro amparo posterior, y que el dictamen del asesor tutelar es la que se le exhibe en la carpeta “Habilitación II” …. En el caso de América…. Se canso de hacer intimaciones que finalmente tuvo que sugerir a los vecinos que hicieran un amparo. Dice que era difícil obtener la informaciones que ellos requerían aun cuando por la ley de creación de la defensoría los funcionaros estaban obligados a brindarla, por l oque muchas veces tenían que hacerlo vía amparo… nadie del GCBA le prestaba colaboración, ningún integrante.” 

Martin Gerardo Grynblat. Asesor de la defensoría del pueblo de la ciudad. “el 8 y 9 de noviembre de 2004 en el hotel panamericano, hubo un congreso de CEDEBA (Cámara empresarial de discotecas y entretenimientos de buenos aires) al que concurrió. Recuerda que ahí Ftizbin habló en concreto sobre los locales bailables y las medidas que estaban tomando al respecto y como trabajaba en forma coordinada con  CEDEBA
Adrián Eusebio Rivero ex asesor de la Secretaria de Gobierno de control comunal cuando estaba a cargo de la licenciada Giudice, quien “preguntado para que diga si recuerda algún episodio mas con Antuña, dijo que el nombrado intentaba articular vínculos con la Cámara empresarial de los locales bailables… además la Cámara reunía aproximadamente  30 boliches siendo que en la ciudad había muchísimos más”. 

En la misma línea y como se informó en los diarios en su primer aparición formal luego de la ocurrencia de los hechos investigados en la causa, el Jefe de Gobierno aparece públicamente rodeado de la comisión directiva de CEDEBA.                 

Este connubio ya fue denunciado por el Diputado Milcíades Peña en la sesión de la Legislatura antes referida, cuando efectuó una relación de hechos que exime de mayores comentarios: “En lugar de evitar la tragedia y de clausurar los lugares en estado de ilegalidad, ¿sabe qué hizo? Toda la plana mayor de su gobierno, del área que se encarga de la Seguridad y de la Justicia, participó, los días 9 y 10 de noviembre en el Hotel Crowne Plaza, del supuesto congreso de CEDEBA, la cámara que agrupa a veinticuatro boliches, entre los que se destacan algunos de ellos por tener habilitaciones irregulares o por estar en estado de ilegalidad.  Allí, en ese Congreso, estuvieron los máximos funcionarios del control comunal de la ciudad y sus referentes políticos. Todo esto figura en el programa del evento que publica la página web de CEDEBA en Internet.  La apertura del congreso de varios boliches fuera de control la realizó el señor Daniel Maxi Vázquez, presidente de la Cámara y dueño de Follia, uno de los boliches en estado de ilegalidad; el doctor Juan Carlos López, ex secretario del área; Fabiana Fiszbin, jefa de inspectores, quien disertó sobre “La seguridad en establecimientos nocturnos”; Marcelo Antuña, jefe histórico del área –quien fue sucedido por Fiszbin, integrante de su mismo grupo político–, quien disertó sobre “La justicia contravencional y los conflictos vecinales con la actividad bailable”, con un desagradable subtítulo que decía “Nuestras empresas en el centro de las imputaciones”.  En la misma mesa, lo acompañaba a Antuña el mismísimo dueño del boliche Amerika, cuyo local no fue controlado en su momento por Antuña. Justamente, el juez Zuleta le trabó un embargo por no hacerlo y dispuso que le cobraría 2.000 pesos de multa, cada vez que constatara la actividad de Amerika más allá de las 3 de la mañana, por incumplir con sus deberes de funcionario. En el panel denominado “La prensa y su falta de investigación”, subtítulo “que atenta contra nuestros establecimientos”, que reza así: “¿por qué somos el centro de ataques infundados?”, el coordinador no era integrante de la cámara hasta lo que sabemos, sino que fue el señor Matías Sehem, jefe de prensa de la senadora Vilma Ibarra. La senadora fue anunciada estelarmente como invitada al cierre del congreso del que participó.  Según el programa, la oposición solamente fue invitada a una cena, aunque siempre se puede incluir a algún legislador en algún panel perdido para dar una idea de pluralidad, necesaria sin dudas, si se tratara de una genuina cámara empresaria. El encuentro fue entre controlados y controladores. Fue el único congreso empresario sin conclusiones: no las pudimos encontrar, no están publicadas, no las hay; lo único que se sabe es que varios empresarios plantearon apoyar el proyecto de ley que fue presentado en esta Legislatura  para cambiar la urbanización en donde se encuentran los boliches de su propiedad, para que luego puedan ser habilitados sin contrariar las leyes con dictámenes jurídicos enrevesados y oscuros que arrojan un manto de sospecha sobre la actividad privada y su relación con la gestión de Gobierno.Señor Jefe de Gobierno: el 3 de enero de este año, usted eligió presentarse en conferencia de prensa rodeado por los empresarios de los boliches. A su derecha, se encontraba el señor Maxi Vázquez, dueño de Follia –en situación de habilitación ilegal– y presidente de la cámara; a su izquierda, Osvaldo de Risso, dueño del boliche Amerika y Secretario de la cámara.  Aníbal: ahí me quebré; no podía entender que te juntaras con esos.  Lo único que hicieron entre mayo y Cromañón es avalar a los ilegales. Y después también. ¿En qué pensaba mientras después de la tragedia convocaba a los presidentes de los boliches, en lugar de convocar a los familiares? En los informes de la Defensoría del Pueblo de mayo, de Alimena y luego de Lesbegueris, se establece que Follia, Milleniun, Pachá, Club de Golf y Tiro Loco directamente carecían de habilitación. Todos estos pertenecientes a la cámara CEDEBA, es decir, los que usted eligió para comunicarse con la ciudadanía después de la tragedia. Tengo aquí el listado. Usted dijo que luego del informe de Alimena intimaron a todos los boliches denunciados. Empezaron a cuestionar si era el 80, el 50 ó 60 por ciento, ¿importa eso? ¿Usted mandó intimación a boliches que no existían? ¿Sabía que no existían?  Además, a partir del año 2000 se habían clausurado varios salones de baile Clase C. En particular, me voy a referir a Km. 20, Scape y Millenium. En el año 2001 el señor Horacio Spandonari, primer jefe de inspectores de su gestión, autorizó mediante la Resolución 3.519/01 el retiro de la faja de clausura de los tres locales mencionados. Hoy el local continúa abierto y sólo ha cambiado su nombre: se llama Belgrano New Millenium. Además, en su página web www.newmillenium.com.ar puede apreciarse su promoción: “Complejo multiespacio de más de 2 mil metros cuadrados preparado para recibir 4500 personas”, es decir, está fuera de la ley. Sin embargo, en este local, a fin del año 2003, se realizó un brindis organizado por el grupo de la senadora nacional Vilma Ibarra, el señor Antuña y la señora Fabiana Fiszbin.  Por otro lado, Nuevo Millenium y Follia tienen muchas similitudes: ambos se encuentran sin habilitación. ¿Saben por qué? Porque está en una zona UP; no pueden ser habilitados. En Follia –cuyo propietario les recuerdo que es titular de la cámara CEDEBA, con la cual usted se reunió cuatro días después de la masacre–, se realizan las reuniones de confraternización, por ejemplo, del señor Antuña con el personal de la Subsecretaría. Además, la ex Subsecretaria, Fabiana Fiszbin y toda su área festejaron allí el fin de año 2004. Entonces, vuelvo a hacer una reflexión similar: los controladores festejan en la casa de los que deberían ser los controlados. ¿Cuáles deberían ser los criterios de decoro que usted impone a sus funcionarios? Hace 50 días usted convocó a todos los legisladores y a todos los funcionarios al brindis institucional de la ciudad, al cual concurrí, en el Faena Hotel –tengo aquí la tarjeta de invitación troquelada con escudo oficial–; esta semana nos enteramos por sus propios funcionarios de que dicho hotel no contaba con la habilitación correspondiente. Y el Código prescribe claramente que “sin habilitación corresponde clausura lisa y llana”; y, por supuesto, un hotel no puede abrir sin habilitación.  
6.
FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN



Esta organización destinada a cometer delitos, se evidenció a través de diversos hechos, algunos de los cuales por sí mismos configuran delitos tipificados en el Código Penal. 



Sólo a modo ilustrativo a continuación enumeramos algunas de esas conductas configurativas de delitos, y que constituyeron el fin típico de la conducta desplegada por los incriminados. 

6.1.

Preaviso de las inspecciones
Amelia Lucia de Marco fs. 10396/98 Inspectora en la Dirección general de de Fiscalización y control, quien “A  pregunta del señor fiscal para que diga si en alguna ocasión hallo cerrado algunos de los locales seleccionados para inspeccionar, la deponente responde que si, que en una ocasión en el mes de septiembre del año 2004 fue convocada para participar en un control nocturno que se realizo en el local “Museo del Rock, sito en el barrio de almagro o caballito, no recuerda exactamente. Allí el grupo de inspectores se detuvieron en la comisaría de las jurisdicción, cuyo numero la dicente ignora e informaron los locales que serian inspeccionados, debiendo aguardar algo mas de 20 minutos la llegada de un móvil que lo condujera a los comercios preestablecidos, esa vez, al llegar al “Mueso del Rock”, noto con cierta sorpresa que se encontraba cerrado a pesar que se trataba de un sábado por la noche y había gente en la puerta con intenciones de ingresar. También vio ahí a quien dijo ser el dueño del lugar quien manifestó que mantendría las puertas cerradas las puertas del lugar esa noche y las siguientes sin dar a conocer los motivos de su decisión. A pregunta  del señor fiscal a que diga cual fue el comentario de sus compañeros mas experimentados, la dicente responde que dijeron irónicamente “solía pasar”
Eduardo Antonio Fachal, jefe de área de interés ciudadano, defensoría del pueblo. “Ellos tenían la sospecha de que había corrupción con los inspectores, puesto que los vecinos les comentaban que cuando se hacían los controles, por ejemplo, bajaban la música, por lo que consideraban de que estaban avisados de que iban a ir, Requiere de que muchas veces llegaban al lugar (junto con los inspectores del GCBA) en el que constataban varias irregularidades, y al mismo tiempo advertían que otro inspector haban pasado por allí hacia poco tiempo, por lo que no se explicaba como no había notado esas irregularidades. Todo eso era sospechoso, por lo que en esos casos elevaron una nota a la procuración a fin de que iniciara los sumarios correspondientes. Que cuando las inspecciones se hacían con el persona de la defensoría los controles eran mucho más minuciosos. Aclara que ello lo sabe porque comparaban los informes labrados de las inspecciones comunes, y aquellas en las que participaba la defensoría y estas eran muchos mas detalladas.”
6.2.

Cajoneo  de expedientes
La testigo Paula Viero declaró al respecto que “La UPI  tenia a su cargo la inspección de los espectáculos públicos (Junio de 2004) fue a inspeccionar el Luna Park cuando había un recital de Diego Torres. Allí comprobaron que no se cumplía con la ley 118 de la Ciudad referida a la seguridad privada, por lo que llamaron por handy a Cozzani y este les dijo que no hicieran nada y que después el área de legales iba a hacer las intimaciones. Aclara que el procedimiento normal era que labraran las actas de comprobación y eso después se tiene que llevar al controlador y este decide si se tiene que pagar o no. A preguntas del Señor Fiscal, dice que no recuerda si precisamente cosan le pregunto el nombre de la empresa de seguridad pero si puede afirmar que cuando le paso el informe le hizo saber esa cuestión. Que eso fue asentado en un informar que posteriormente se elevo a cosan, tal como habitualmente se hacia y sabe que eso se archivo”.   
6.3.

Contacto directo entre los comerciantes y los superiores
Matías Barrotaveña. Presidente de la Auditoria de la Ciudad de Buenos Aires destacó que “Quiere señalar que esta semana vio un programa en cable, en CVN En horas de la mañana en donde aparecía Santinelli, quien estuvo a cargo de la unidad polivalente de inspecciones por poco tiempo, recorriendo la zona de recoleta, junto con un periodista, y señalaba los locales que había clausurado, como tiro loco. Decía que luego la clausura era levantada por contacto directo con sus superiores, que el periodista le pregunto si sabia si esto podía pasar y Santinelli contesto que estaba seguro”.
6.4.

La omisión de denuncias
En fojas 11865 obra una reiteración de denuncia formulada por Mariza Alejandra Gómez  en la que dirigida al director general de fiscalización y control, Dr. Gustavo  Torres, de la subsecretaria de control comunal le vuelve a hacer saber que “en el local de baile clase C denominado bronco disco, sito en O’brian 1160 de esta ciudad que tiene autorizado por el Gobierno de la Ciudad de buenos aires (dirección general de habilitación es) tan solo 950 personas, ha vuelto a infringir la normativa de la C.A. buenos aires, permitiendo los dos ultimos fines de semana el ingreso de un numero extraordinario de personas, asi por ejemplo “a) el viernes 17/12 /04 ingresaron 2274 personas b) el viernes 24/12/04 ingresaron 2189 personas c) el sábado 25/12 04 ingresaron 2240 d) el domingo 26/12/04 ingresaron 1962 persones desde las 12 a 21. 30 hs.. …. Este accionar ilegal ya ha sido debidamente denunciado ante la fiscalia contravencional nro. 4 (FCD 16237-04 comisaría 16), mediante cartas documentos direccionadas al señor jefe de gobierno Dr. Aníbal Ibarra y ante esa SSCC, mediante la presentación de no menos de 5 escritos, los cuales no han sido tomados en cuenta, y hasta me atrevería a decir que fueron directamente ignorados…. Cabe aclarar que el viernes 17 de diciembre el local bronco disco fue clausurado por la división contravenciones de la policita federal argentina, donde se comprobó mas de 2000 personas dentro del local al momento del inicio del operativo, inclusive se constató que por boletería se habían vendido 1025 entrada de caballero y había similar cantidad de damas las que ingresaron gratis. Tomo intervención la fiscalía n° 4 a cargo del Dr. Duacastella Arbizu”. En la misma pieza también se dijo que “en un establecimiento como bronco disco que contabiliza una sola abertura de escasos 3 metros. Como se hace para desalojar a 5000 personas por un portón de 3 metros” Y por si estas manifestaciones no fueran suficientemente elocuentes en esta reiteración de denuncia ingresada en la dirección general de fiscalización y control el mismo día de la masacre de Cromañón, se añade con una dramática contundencia que “en el local bronco disco cualquier acontecimiento extraordinario y/o violento obrara como disparado de una fabulosa tragedia similar a la ocurrida en el boliche Keyvis o en la puerta 12 del estadio monumental de River Plate pero a una escala 100 veces mayor” . Esa denuncia esta precedida por las piezas que obran a partir de fs. 11835 y que abundan en la relación de otros actos y maniobras similares a las que venimos enumerando por parte de la organización que incriminamos.
Al hecho denunciado debe agregarse el que fue materia de la denuncia formulada en esta causa por Patricia Bullrich, y cuya investigación está delegada en el Fiscal interviniente,  Dr. Juan Manuel Sansonne, por disposición del Juez que en definitiva resultó competente. 

6.5.
Resistencia a los controles
Jorge Horacio Delord, Director General en la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, dice que “intervino en los informes en los que se hizo saber a su superior inmediato acerca de la reticencia de los órganos auditados para brindar información” (fs.11542).  Añade que a raíz de las observaciones e informes críticos “la Dirección de Habilitación y Permisos medianamente fue corrigiendo las observaciones, pero la Dirección de Fiscalización y Control nunca contestó, por lo que se mantenían las observaciones de los informes originales” (fs. 11452 vta.).  Reticencia ratificada en la declaración del Supervisor de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, Juan Jose Turfaro (fs. 11454).
6.6.

Otras maniobras
Al declarar como testigo, Matías Barroetaveña. Presidente de la Auditoria de la Ciudad de Buenos Aires “señala que en un informe elevado por la dirección de asuntos institucionales del 29 de diciembre se manifiestan impedimentos tales como negativas a concurrir a realizar inspecciones in situ por parte del área espectáculos deportivos falta de respuesta a notas requiriendo información por parte del director de fiscalización y control y múltiples faltas de respuestas derivadas de situaciones tales como mudanzas, intervenciones judiciales o dificultades de los organismos auditados para encontrar los expedientes solicitados. …a su vez, el director general de fiscalización y control, que antes le retaceaba la información, Dr. Gustavo Torres…”
7.

CROMAÑON



El accionar de la organización que denunciamos tuvo un dramático resultado en los hechos que son materia de investigación en esta causa. 




La desaprensión por obtener resultados económicos y por adecuar a ello la estructura funcional, la iniciativa de las inspecciones, las facultades de los inspectores, la determinación de las rutinas, y en definitiva, el ejercicio del control, dio como resultado que el local de baile República de Cromañón pudiera funcionar con una habilitación irregularmente acordada a otro establecimiento (Reventón), y en las homicidas condiciones que se encuentran plenamente acreditadas en esta causa.




Por si esto fuera poco, ni siquiera la estructuración formal pergeñada para obtener beneficios excusa lo acontecido con Cromañón. El Sr. Jefe de Gobierno aludió, en su intervención en la Legislatura, a la existencia de dos sistemas de control, uno relativo a los estadios y micro estadios, y otro relativo a los locales de baile clase “C”, amparándose en esta dicotomía que el nombrado juzgó vetusta, para excusar lo que en realidad no es una incuria, sino una omisión dolosa.




Basta, a fin de desmentir este discurso, y de abundar en la incriminación que se propicia, remitir a una declaración rendida en autos. Gustavo Adrián Malventano quien integra el registro de agentes en disponibilidad, ex Inspector, dice:”los inspectores conocen cuales son los lugares conflictivos…. Esa es la esencia de su trabajo y su dirección … una cosa es que en un boliche bailable se haga un show, lo cual a su juicio esta permitido por las ordenanzas inherentes al local de baile, y otra muy distinta que el lugar se utilice como auditorio, o sea que se den recitales nada mas, tal como ocurre en el Luna Park o obras … que a su juicio, cuando hay un recital en un local bailable, se necesita de un permiso especial … sus fuentes de información, para saber si había algún show o recital de importancia al cual ir a controlar salía no solo de las denuncias de particulares o entes públicos, sino también de los diarios (ejemplo el Suplemento SI de Clarín) y de su propia labor, cuando caminaban la calle…El Reventón era un objetivo importante en la zona en su momento … también estaban Fantástico y latino once (justo a la vuelta), y los tres son grandes… lugares como estos deberían ser inspeccionados, como máximo cada tres o cuatro meses. No solo para constatar las condiciones de seguridad sino también el funcionamiento en la practica.”
En el mismo orden, Adrián Eusebio Rivero, refiriéndose a Cromañon dice “si sabia de su existencia puesto que un jefe de inspectores no podía ignorar que existía ese lugar… Si bien Cromañon estaba habilitado como boliche clase C en la practica se hacían recitales, es decir era mas parecido a obras sanitaria  que a una discoteca, que era un micro estadio, y en consecuencia el régimen era otro, ya que para hacer recitales se debe pedir autorización para cada caso…. Lugares como Cromañon puede haber …. No muchos, haciendo memoria y teniendo en cuenta  la fechas (aumenta la concurrencia para fin de año) cuenta unos 45 lugares con similares dimensiones, cantidad de asistentes y disturbios posteriores… si bien es una ciudad compleja, con el poco tiempo que estuvo fue suficiente para conocer los boliches bailables mas conflictivos y que debían ser controlados y cuya existencia no podía ser desconocida. No podía desconocer la “movida de once” (así como movida de otros barrios) referido al circuito de locales bailables que funcionaban.  En síntesis, no era difícil tener una radiografía de la ciudad” 

8.
PETITORIO




En orden a todo lo expuesto, solicitamos:

a) Se cite a declarar como testigos a  Alicia Beatriz Olivera; Horacio Mario Santinelli; Adrián Eusebio Rivero; Eduardo Antonio Fachal Paula Verónica Trunzo, Mario Mazzili, y Carmen Prousac. Los nombrados, sin perjuicio en su caso de las declaraciones ya rendidas en autos, deberán ser interrogados puntualmente sobre los hechos indicativos de corrupción, los detalles relativos a las “cajas de recaudación” que refieriron, los elementos de la organización de las inspecciones  que dan cuenta de las conductas puntualmente señaladas en el apartado 6. precedente. 

b) Se cite a prestar indagatoria a Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Ana María Fernández, Gustavo Torres, Rodrigo Cozzani y Kampelmacher, por la comisión del delito previsto en el art. 210 del Código Penal. 

Proveer de conformidad
SERA JUSTICIA

� Alude a la Resolución 2022/03
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